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Segundo. Fines.
Los fines de la Fundación, de acuerdo con lo dispuesto en 

sus Estatutos, son los siguientes: 
«Fomentar y llevar a cabo cualquier iniciativa encaminada a:
1. Promocionar la dimensión cultural y social de los habi-

tantes de las poblaciones donde la entidad “Nuestra Señora 
de los Remedios, S.L.”, presente sus servicios de distribuidora 
o comercializadora de energía eléctrica.

2. Contribuir a la labor cultural y social y de ayuda impul-
sada desde los municipios de Olvera y Torre-Alhaquime.

3. Crear fondos culturales con los documentos antiguos 
de la entidad “Nuestra Señora de los Remedios, S.L.”.

4. Colaboración con el mantenimiento de la ermita de 
Nuestra Señora de los Remedios, situada en la ciudad de Ol-
vera (Cádiz), en todo aquello que fomente la devoción de la 
Virgen de los Remedios.»

Tercero. Domicilio y ámbito de actuación.
El domicilio de la Fundación ha quedado establecido en Cal-

zada, 1, en el municipio de Olvera (Cádiz), y el ámbito de actua-
ción, conforme dispone la norma estatutaria, se extiende princi-
palmente al territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Cuarto. Dotación.
La dotación inicial está constituida por 30.000 euros des-

embolsados inicialmente en 12.020,24 euros.

Quinto. Patronato.
El Patronato de la Fundación, cuya composición se regula 

en los artículos 13 y siguientes de los estatutos, queda identi-
ficado en la escritura de constitución, constando la aceptación 
expresa de los cargos de patronos.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Resultan de aplicación para la resolución del 
procedimiento: el artículo 34 de la Constitución Española, que 
reconoce el derecho a fundar para fines de interés general; 
el artículo 79.2 de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, 
de Reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía; la Ley 
10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía; el Reglamento de organización y funcio-
namiento del Registro de Fundaciones de Andalucía, aprobado 
por Decreto 279/2003, de 7 de octubre; y la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Segundo. La Fundación ha sido constituida por personas 
legitimadas para ello, dándose cumplimiento a lo establecido 
en la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía.

Tercero. La Entidad que ha solicitado su inscripción regis-
tral responde a la definición de fundación del artículo 1 de la 
Ley 10/2005, de 31 de mayo, estando sus fines comprendidos 
dentro de la enumeración del artículo 3 de dicho texto legal.

Cuarto. La documentación aportada reúne los requisitos 
exigidos por los artículos 9, 11 y 12 de la Ley 10/2005, de 31 
de mayo.

Quinto. El procedimiento de inscripción ha sido tramitado 
de acuerdo con lo previsto en el Reglamento de organización 
y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía y 
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Esta Dirección General de Oficina Judicial y Cooperación, 
a quien corresponde el ejercicio del Protectorado Único sobre 

las Fundaciones Andaluzas, previsto en la Disposición Adi-
cional Primera del Decreto 32/2008, de 5 de febrero, y las 
funciones del Registro de Fundaciones de Andalucía, creado 
mediante el Decreto 279/2003, de 7 de octubre, todo ello de 
acuerdo con el artículo 10.1.f) del Decreto 132/2010, de 13 
de abril, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Gobernación y Justicia, todo ello conforme con 
lo establecido por la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Funda-
ciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en su virtud, 
y de acuerdo con lo anterior,

R E S U E L V E

Primero. Clasificar a la Fundación Los Remedios de Ol-
vera, atendiendo a sus fines, como entidad Cívica, ordenando 
su inscripción en la Sección Segunda, «Fundaciones Cultura-
les, Cívicas y Deportivas» del Registro de Fundaciones de An-
dalucía, con el número CA-1231.

Segundo. Inscribir en el Registro de Fundaciones de An-
dalucía el nombramiento de los miembros del Patronato a que 
hace referencia el antecedente de hecho quinto de la presente 
Resolución, así como la aceptación de los cargos.

Tercero. Ordenar la notificación de la presente Resolución a 
los interesados, su comunicación al Protectorado de Fundacio-
nes de la Consejería de Cultura, a la Administración del Estado y 
la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administra-
tiva, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.5 del 
Reglamento de organización y funcionamiento del Registro de 
Fundaciones de Andalucía y en los artículos 114 y 115 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, así como el artículo 115.2 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, cabe 
interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes desde su 
notificación, ante la Consejería de Gobernación y Justicia.

Sevilla, 3 de agosto de 2010.- La Directora General, Ana 
María Moniz Sánchez. 

 RESOLUCIÓN de 3 de agosto de 2010, de la Direc-
ción General de Oficina Judicial y Cooperación, por la 
que se resuelve solicitud de inscripción de constitución 
de la Fundación Andaluza Nuevo Mundo.

Examinado el expediente por el que se solicita la inscrip-
ción de procedimiento de constitución en el Registro de Funda-
ciones de Andalucía de la Fundación Andaluza Nuevo Mundo, 
sobre la base de los siguientes

H E C H O S

Primero. Constitución de la Fundación.
La Fundación Andaluza Nuevo Mundo se constituye, se-

gún consta en la documentación aportada, por escritura pú-
blica otorgada el 12 de noviembre de 2009, ante el Notario 
Pedro Antonio Romero Candau, del Ilustre Colegio de Andalu-
cía, registrada con el número 4.137 de su protocolo.

Segundo. Fines.
Los fines de la Fundación, de acuerdo con lo dispuesto en 

sus Estatutos, en su artículo 7, son:
«La promoción efectiva del concepto de sostenibilidad en 

todas sus dimensiones: social, medioambiental, económica, 
institucional y trascendente.»
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Tercero. Domicilio y ámbito de actuación.
El domicilio de la Fundación ha quedado establecido en 

calle Virgen de la Cinta, 43, 5.ºB, en Sevilla, y el ámbito de 
actuación, conforme dispone la norma estatutaria, se extiende 
principalmente al territorio de la Comunidad Autónoma de An-
dalucía.

Cuarto. Dotación.
La dotación inicial está constituida por 30.000 euros, des-

embolsados inicialmente en una cuarta parte (7.500 euros).

Quinto. Patronato.
El Patronato de la Fundación, cuya composición se regula 

en los artículos 12 y siguientes de los estatutos, queda identi-
ficado en la escritura de constitución, constando la aceptación 
expresa de los cargos de patronos.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Resultan de aplicación para la resolución del 
procedimiento: el artículo 34 de la Constitución Española, que 
reconoce el derecho a fundar para fines de interés general; 
el artículo 79.2 de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, 
de Reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía; la 
Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía; el Reglamento de organización 
y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía, 
aprobado por Decreto 279/2003, de 7 de octubre; y la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. 

Segundo. La Fundación ha sido constituida por personas 
legitimadas para ello, dándose cumplimiento a lo establecido 
en la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía.

Tercero. La Entidad que ha solicitado su inscripción regis-
tral responde a la definición de fundación del artículo 1 de la 
Ley 10/2005, de 31 de mayo, estando sus fines comprendidos 
dentro de la enumeración del artículo 3 de dicho texto legal.

Quinto. La documentación aportada reúne los requisitos 
exigidos por los artículos 9, 11 y 12 de la Ley 10/2005, de 31 
de mayo.

Sexto. El procedimiento de inscripción ha sido tramitado 
de acuerdo con lo previsto en el Reglamento de organización 
y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía y 
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

La Dirección General de Oficina Judicial y Cooperación es 
competente para resolver el presente procedimiento de inscrip-
ción, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 2 del Decreto 
279/2003, de 7 de octubre, por el que se crea el Registro de 
Fundaciones de Andalucía, y el artículo 26 de su Reglamento 
de organización y funcionamiento.

En su virtud, esta Dirección General, de acuerdo con lo 
anterior

R E S U E L V E

Primero. Clasificar a la Fundación Andaluza Nuevo 
Mundo, atendiendo a sus fines, como entidad Medioambiental, 
ordenando su inscripción en la Sección Quinta, «Fundaciones 
Medioambientales» del Registro de Fundaciones de Andalucía, 
con el número SE-1224.

Segundo. Inscribir en el Registro de Fundaciones de An-
dalucía el nombramiento de los miembros del Patronato a que 
hace referencia el antecedente de hecho quinto de la presente 
Resolución, así como la aceptación de los cargos.

Tercero. Ordenar la notificación de la presente Resolución 
a los interesados y la publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administra-
tiva, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.5 del 
Reglamento de organización y funcionamiento del Registro de 
Fundaciones de Andalucía y en los artículos 114 y 115 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, así como el artículo 115.2 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, cabe 
interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes desde su 
notificación, ante la Consejería de Gobernación y Justicia.

Sevilla, 3 de agosto de 2010.- La Directora General, Ana 
María Moniz Sánchez. 

 CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 14 
de diciembre de 2009, de la Dirección General de Po-
lítica Interior, por la que se publica el Plan Anual de 
Formación de la Escuela de Seguridad Pública de An-
dalucía (ESPA) para el curso académico 2010 (BOJA 
núm. 2, de 5.1.2010).

Advertidos errores en la Resolución de referencia publi-
cada en el BOJA número 2, de 5 de enero de 2010, se trans-
cribe a continuación la oportuna rectificación:

- Página número 34. ANEXO I. PLAN ANUAL DE FORMA-
CIÓN DE LA ESPA PARA EL EJERCICIO ACADÉMICO 2010.

Donde dice:

1.1.4. Capacitación para Inspectores (200 horas).
Particularidades: «... un modelo formativo no presencial 

(130 horas, siete semanas entre la I y la III fases presenciales, 
con un promedio de 18,5 horas/semana de dedicación, ...».

Debe decir:

Particularidades: «... un modelo formativo no presencial 
(130 horas, seis semanas entre la I y la III fases presenciales, 
con un promedio de 21,6 horas/semana de dedicación...».

Sevilla, 6 de octubre de 2010 

 CONSEJERÍA DE HACIENDA 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ACUERDO de 28 de septiembre de 2010, del Con-
sejo de Gobierno, por el que se amplían las plantillas 
de personal docente no universitario dependiente de la 
Consejería de Educación.

La Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de An-
dalucía, ha establecido las características propias del sistema 
educativo andaluz, en desarrollo de lo recogido en el Estatuto 
de Andalucía y en el marco de la Constitución Española y de la 
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.


